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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL 
NJl O i 9 -2020-Gobierno Regional del Callao/GRPPAT 

Callao, n MAYO 2020 

VISTOS: 

El Oficio N° 965-2020-DREC-DGI recepcionado el 07 de mayo de 2020, el Informe N°329-2020-
GRC/GRPPAT emitido por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial de fecha 13 de mayo de 2020, y el Informe N° 1012-2020-
GRC/GRPPAT-OPT emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación, de fecha 25 de mayo de 
2020; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito 
de aplicación de la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se han 
establecido los principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público que conducen el proceso presupuestario de las Entidades Públicas, 
en concordancia con los artículos 77" y 78° de la Constitución Política; 

Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

~
~!Ii'<ÓcJ~.resupuesto Público, el Decreto de Urgencia, que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
~ '1]PA. ' 10 Fiscal 2020, se expidió la Resolución Ejecutiva Regional N° 507 de fecha 31 de diciembre de 
Cl P¡ 19, que aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) para el Año Fiscal 2020 del Pliego 

e . 'o '164 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao; 

Que, el numeral 47,1 del artículo 47° del Decreto Legislativo 1440 Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, señala: "Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional y 
Programático, que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las 

..,¡.,=~ habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobadas por el Presupuesto 
,~ \011",< a nstitucional para los pl'Oductos y proyectos, y que tienen implicancia en la estruchlra funcional y 

(o ~Bo 'f, gramática ... "; 

~~ ' ~ e, conforme lo dispuesto en la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
o /' o ° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y a lo aprobado 

mediante el Art. 1° de la Resolución Directoral N°001-2019-EF/50,01 del MirUsterio de Economía y 
Finanzas, dispone que la fecha de entrada en vigencia del artículo 47 del Decreto Legislativo 1440 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, será a partir del 1 de enero del 



_,.6Q7~ ,~tJ:~,s fll~I~1i~íiI~0W'1f,.:b,!;ario tomar como base legal para las Modificaciones Presupuestarias en 
-S Programático, el artículo 40 de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de 

•¡~Q~u~eª' ~~~i~~~~;':~j 40" de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de ____ que las modificaciones presupuestarías en el nivel Funcional 
nediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de 

sus veces en la Entidad. El Titular puede delegar dicha facultad de 
Rci'..pr.Pbación:; disposición expresa ( . .. ); 

Que, la Directiva N° 011-2019-f:F /50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, en el literal a) 
del artículo 28° respecto a las "Habilitaciones y Anulaciones entre Unidades Ejecutoras", establece 
que: "El Titular del Pliego debe emitir una Resolución autoritativa a propuesta de la Gerencia Regional de 
Planeamiento Presupuesto y Acondicionamij//l to Territorial, detallando la sección, Pliego, Unidad Ejecutora, 
Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, 
Categoría del Gasto y Genérica del Gasto, de acuerdo al modelo N° 05/GR" , contenido en la Directiva; 

Que, mediante el Oficio N"965-2020-DREC-DGI de fecha 07 de mayo de 2020, el Director Regional de 
Educación del Callao solicita una transferencia presupuestal para atender los pagos del mes de mayo 
del personal CAS de la Intervención Acompañamiento Polidocente, de acuerdo a los lineamientos 
dados por la Unidad de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación. 

Que, mediante proveído s/n de fecha 18 de mayo de 2020, que recae en el Informe N°329-2020-
GRC/GRPPAT en el cual se presenta la evaluación técnica de la solicitud concluyendo en la 
necesidad de realizar la transferencia presupuestal hasta por el monto de S/ 43,559.00 Soles, el 
Gerente General Regional otorga su autorización para proceder con el trámite correspondiente; 

Que, mediante Informe N°l012-2020-GRC/GRPPAT-OPT, la Oficina de Presupuesto y Tributación 
de la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, opina que 
resulta procedente efectuar la Modificación Presupuestal en el Nivel Funcional Programático en el 
Presupuesto Institucional 2020 del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del 
Callao, de la Unidad Ejecutora 302 Educación Ventanilla a favor de la Unidad Ejecutora 300 
Educación Callao, hasta por el monto de SI 43,559.00 Soles en la Genérica del Gasto 2.3 de la Fuente 

. de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, por lo que se adjunta el proyecto de Resolución para su 

~
"" "'(,cc:\nformidad Y aprobación correspondiente; 
RPP} - ~ 

~lT ~ resente acto administrativo se efectúa a solicitud del Director Regional de Educación del Callao; 
C"!U.p,C or lo que es preciso indicar que, este acto se enmarca estrictamente a la aprobación de las notas de 

modificación presupuesta\. no convalidando actos u acciones que la Unidad Ejecutora haya 
realizado o realice y que no se ciñan a las disposiciones legales vigentes, ni constituye sustento legal 
ni técnico para realizar gastos que no cuenten con la base legal respectiva; 

Estando a las atribuciones conferidas en el Artículo Cuarto de la Resolución Ejecutiva Regional 
01t4 ° 000322 de fecha 14 de agosto de 2018, concordante con el Texto Único Ordenado del Reglamento 

/~'f-G\ ( Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao. 
; 0 VOBo 

.~ ~{fo.-fi- ESUELVE: 
d>d·-r-' B 
. D RTICULO PRIMERO_-

Autorizar la modificación presupuestal en el nivel Funcional Programático en el Presupuesto 
Institucional 2020 del Pliego 464 Gobierno Regional de la Provincia Constitucional del Callao, de la 
Unidad Ejecutora 302 Educación Ventanilla a favor de la Unidad Ejecutora 300 Educación Callao, de 
acuerdo al detalle siguiente: 



SECCION SEGUNDA 
PLJ:"GO 

DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA PRESUPUESTAL: 

PRODUCTO/PROYECTO 

FUENTE FINANCIAMIENTO 

ACTIVIDAD 

5 Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

ACTIVIDAD 

5 Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

UNIDAD EJECUTORA 
CA TEGORIA PRESUPUEST AL : 

PRODUCTO/PROYECTO 

Jo c-

IVIDAD 

NTE FINANCIAMIENTO 

__ ·S Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

_.J COPiA FIEL DEL ORlGINi 
INSTANCIAS DESCENTRALIZ 
464 GOBIERNO REGIONAL DE L 
CONSTITUCIONAL DEL CALLA 

lfí~ffl'JYO BARAHON· 
W IA~TERNO 

GOBIER,iffiWE~f#.l úE2~ 7020 
302 Educación VentartillJ,''''; ': '''Vo ... .. .. '~ch,,: .......... .... .. 

0090 Logros de Aprendizaje de de la 
Educación Básica Regular 
3000386 Docentes Preparados Implementan el 
Currículo 
1. Recur!iQs Ordinarios 

5005631 Gestión del Currículo 

7995,00 

5005637 Acompañamiento Pedagógico a Instituciones 
Educativas Polidocentes de Educación Básica Regular 

35564,00 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA S/ 43559,00 
=====::========= 

TOTAL PLIEGO S/ 43559,00 
============== 

300 Educación Callao 
0090 Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la 
Educación Básica Regular 
3000386 Docentes Preparados Implementan el 
Currículo 
5005637 Acompañamiento Pedagógico a Instituciones 
Educativas Poli docentes de Educación Básica Regular 
1. Recursos Ordinarios 

43559,00 

TOTAL UNIDAD EJECUTORA S/ 43559,00 
============== 

TOTAL PLIEGO S/ 43559,00 
============== 
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AR 

La G ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a las 
· ·V;Á¡"iH~f· ·g'i.\J~~¡'toras, respecto a las Habilitaciones o Anulaciones a efectuar dentro de 

,:~$T~ . I\~·,~tiibis; a fin que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación 

., ~ . t(,¡~~I~ ' . . ~~ CAllAO 

~
,f;,~tiA'.~~·Ailh~UL~C~~RCE·RO·.~ ,,· 
.:> i(W¡ i!! D Copia de la presente Resolución se presentará, dentro de los cinco (05) días de aprobada, a la 

Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Regístrese y Comuníquese. 


